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Los opositores excluidos disponen de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución, para subsanar los defectos que hayan motivado su no
admisión.

Contra la presente Resolución, y en aplicación de la base 4.2
de la convocatoria, los aspirantes excluidos podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Rector de esta Univer-
sidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha
jurisdicción de 27 de diciembre de 1956, en el plazo de dos meses,
contado a partir del día siguiente de la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Ciudad Real, 15 de diciembre de 1997.—El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos

No existiendo ningún aspirante excluido.

1868 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se hace pública la composición de la Comisión del
concurso número 37 de la convocatoria C3/97, para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
resolver el concurso número 37 de la convocatoria C3/97 para
la provisión de plazas de cuerpos docentes universitarios, con-
vocado por Resolución de 3 de junio de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 26), y que se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación ante el excelentísimo señor Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de quince
días, a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de diciembre de 1997.—El
Rector, Francisco Rubio Royo.

ANEXO

Convocatoria C3/97. Concurso número 37

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Área de conocimiento: «Anatomía y Anatomía Patológica
Comparadas». Departamento al que está adscrita: Morfología. Acti-
vidades a desarrollar: Histología y Anatomía Patológica Veteri-
narias. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concur-

so-oposición

Comisión titular:

Presidente: Don Amador Jover Moyano, Catedrático de la Uni-
versidad de Córdoba.

Secretario: Don Antonio Fernández Rodríguez, Catedrático de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Doña Elisa Rodríguez Veiga, Catedrática de la Uni-
versidad Complutense de Madrid; don Miguel Ángel Sierra Plana,
Profesor titular de la Universidad de Córdoba, y doña Jacinta
Romano Mozo, Profesora titular de la Universidad de Santiago
de Compostela.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Gázquez Ortiz, Catedrático de la Uni-
versidad de Extremadura.

Secretario: Don Antonio Bernabé Salazar, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Vocales: Don Alfonso Blanco Rodríguez, Catedrático de la Uni-
versidad de Córdoba; don Carlos López Plana, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Barcelona, y doña Florentina
Guerrero Callejas, Profesora titular de la Universidad de Santiago
de Compostela.

1869 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad de Burgos, por la que se declara desierto
el puesto de Secretario/a del Gerente convocado para
la provisión, por el sistema de libre designación, por
Resolución de 1 de septiembre de 1997.

Vacante en la relación de puestos de trabajo de la Universidad
de Burgos el puesto de trabajo de Secretario/a del Gerente,
convocada su provisión, por el sistema de libre designación, por
Resolución de fecha 1 de septiembre de 1997 («Boletín oficial
del Estado» de 1 de octubre), finalizado el plazo para la presen-
tación de instancias,

Este Rectorado resuelve declarar desierto el puesto de trabajo
de Secretario/a del Gerente.

Contra esta Resolución, que es definitiva en la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contado desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación al Rector, conforme a
lo previsto en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o cualquier otro que
estimen procedente.

Burgos, 17 de diciembre de 1997.—El Rector, José María Leal
Villalba.

1870 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante en
la plantilla de personal laboral (Facultad de Ciencias).

Con el fin de atender las necesidades de personal laboral de
esta Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y en el Real Decre-
to 1085/1989, de 1 de septiembre, ha resuelto:

Primero.—Convocar pruebas selectivas, mediante el procedi-
miento de concurso-oposición libre, para cubrir una plaza vacante
en la plantilla de personal laboral de esta Universidad, que a con-
tinuación se detalla:

Una plaza de Técnico/a especialista (Laboratorio), de grupo 3,
en la Facultad de Ciencias, en el Departamento de Química Ana-
lítica y Análisis Instrumental.

Segundo.—La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, en el Convenio Colectivo vigente para
el Personal laboral de las Universidades estatales, y en las normas
de esta Resolución.

Tercero.—Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en
el tablón de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.—Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
generales:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.


